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Tabla 2. Contratación pública sobre el total del gasto público 2016-2024. (%) 

  2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Alemania 36,07 36,21 36,50 36,61 36,08 36,52 37,08 36,77 37,53 

España 23,20 23,45 23,64 23,63 22,33 23,07 24,28 25,12 24,05 

Francia 26,82 26,81 27,27 28,03 26,10 27,59 27,86 28,38 28,32 

Italia 21,53 21,38 21,49 21,61 20,30 20,47 20,36 21,03 23,13 

Portugal 19,82 19,70 20,66 20,89 19,84 21,32 22,12 22,54 22,84 

Gráfico 2. Contratación pública sobre el total del gasto público 2016-2024. 

 

Si analizamos la contratación pública en relación con el gasto público total 
ejecutado, la contratación pública consolidó en 2024 la senda creciente que 
viene experimentando desde 2020, año que se vio afectado por la pandemia, 
aunque España es el único país que reduce este porcentaje en 2024, hasta 
situarse en el 24,05%, en niveles similares a 2022. 

En cuanto a la estructura funcional del gasto en contratación pública en España, 
según la función a la que dicho gasto atendió, siguiendo datos de la IGAE2 
referidos a 2023, fue la siguiente: 

 
2 Información elaborada por esta Oficina a partir de los indicadores recogidos por la IGAE en su 

serie denominada: “Administraciones Públicas. Clasificación Funcional: serie desde 1995”, cuyo 

enlace es:  

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-

ES/Contabilidad/ContabilidadNacional/Publicaciones/Paginas/iacogofseries.aspx 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Contabilidad/ContabilidadNacional/Publicaciones/Paginas/iacogofseries.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Contabilidad/ContabilidadNacional/Publicaciones/Paginas/iacogofseries.aspx
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Tabla 3. Estructura del gasto en contratación pública en España en 2023, 

conforme a su función. 

  

Función % 

01 Servicios públicos generales 10,23 

02 Defensa 4,03 

03 Orden público y seguridad 2,77 

04 Asuntos económicos 16,13 

05 Protección del medio ambiente 6,40 

06 Vivienda y servicios comunitarios 3,19 

07 Salud 31,25 

08 Ocio, cultura y religión 6,17 

09 Educación 10,46 

10 Protección social 9,37 

Total 100,00 

Dichos datos se reflejan gráficamente del siguiente modo: 

Gráfico 3. Estructura del gasto en contratación pública en España en 2023, 

conforme a su función. 

 

Considerando su importancia económica, la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación (OIReScon) ha venido incorporando 
en todos sus Informes Anuales de Supervisión (IAS) un módulo específico de 
análisis de cifras con base en los principales indicadores cuantitativos de la 
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contratación pública, donde se pretende describir la situación registrada en el 
último ejercicio a partir de los datos disponibles.  

El estudio de las cifras de la contratación pública resulta imprescindible para 
comprender quién, qué, cuánto y cómo se llevaron a cabo los procedimientos de 
adquisición de bienes y servicios por parte del conjunto de las entidades públicas 
durante el año 2024, lo que constituye el objetivo de este IAS del que este módulo 
forma parte. 

Ilustración 1. Módulo "Cifras de la Contratación Pública en España en 2024". 

 

Este análisis pone de manifiesto que el año 2024 continúa la senda de 
crecimiento de los niveles de contratación pública iniciada en el año 2021, tras 
el punto de inflexión que marcó la crisis sanitaria provocada por el Covid-19. 

Además, en atención a las competencias singulares que a esta Oficina asigna el 
artículo 333 de la LCSP, este año se ha vuelto a incorporar en este módulo, como 
ya hizo el año pasado, un epígrafe específico donde se reflejan los principales 
datos de los contratos de concesión, ofreciendo así un análisis de continuidad al 
realizado en el Informe Especial de Supervisión relativo a los contratos de 
concesión en 20223. 

 
3 Este Informe Especial de Supervisión (IES) fue aprobado por el Pleno de la OIReScon en su 

reunión de 17 de noviembre de 2023, y en él se pusieron de manifiesto diversos aspectos que 

dificultan el adecuado desarrollo de esta categoría contractual, así como distintas 

https://www.hacienda.gob.es/RSC/OIReScon/informes-especiales-supervision/ies-concesiones2022.pdf
https://www.hacienda.gob.es/RSC/OIReScon/informes-especiales-supervision/ies-concesiones2022.pdf
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Finalmente, las principales conclusiones derivadas de los datos que se analizan 
a lo largo de todo el documento se recogen en el último epígrafe, completándose 
con ello este módulo que muestra “Las cifras de la contratación pública en 
2024” y, a su vez, inicia la actividad de supervisión contenida en los restantes 
módulos que integrarán el IAS 2025.  

2. Las fuentes de información de la contratación pública 

Como se viene señalando en IAS anteriores, existen dos fuentes principales de 
información previstas en la LCSP: el Registro de Contratos del Sector Público 
(RCSP) y las Plataformas de Contratación Pública, incluyendo aquí los datos 
disponibles tanto en la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) 
como en el resto de las Plataformas de Contratación Autonómicas. 

El Registro de Contratos del Sector Público se encuentra regulado en el artículo 
346 de la LCSP, según el cual dicho registro, cuyo mantenimiento compete al 
Ministerio de Hacienda, constituye el sistema oficial central de información sobre 
la contratación pública en España. Dicho artículo establece que los datos básicos 
de los contratos deben comunicarse a este Registro, bien directamente por los 
poderes adjudicadores, o bien a través de los Registros de Contratos que puedan 
haber sido creados por las Administraciones Públicas en su ámbito de 
competencias. Igualmente se prevé que los aspectos relativos al RCSP sean 
desarrollados reglamentariamente.4 

La información que ofrece el RCSP se presenta de forma agregada, sin 
posibilidad de desglose ni de búsqueda individualizada, a través de un conjunto 
de archivos con tablas de datos de doble entrada, en formato txt o en una 
presentación con datos exportables en ficheros Excel, de los resúmenes anuales 
del número de contratos y de su importe, distribuidos por procedimiento de 
adjudicación, en cada una de las Administraciones o Entidades Públicas que los 
realizan. Además, la información del registro se encuentra disponible con 
bastante retraso. En el momento de la elaboración de este informe los datos más 

 
recomendaciones para superar dichas dificultades. Como consecuencia, la Oficina asumió un 

compromiso de seguimiento de los datos sobre los contratos de concesión. 
4 Desde la entrada en vigor de la LCSP, no se ha producido ningún desarrollo reglamentario 

respecto al RCSP, permaneciendo vigente, en lo que no se oponga a dicha ley, la regulación 

anterior establecida en: 

El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en los preceptos relativos al Registro de 

Contratos de Sector Público. 

La Orden EHA/1077/2005, de 31 de marzo, por la que se establecen los formatos y 

especificaciones de los medios informáticos y telemáticos para la remisión de datos de contratos 

al Registro Público de Contratos. 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Contratacion/junta%20consultiva%20de%20contratacion%20administrativa/paginas/registro%20publico%20de%20contratos.aspx
https://www.boe.es/eli/es/rd/2009/05/08/817/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2005/03/31/eha1077/con
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actualizados se refieren al ejercicio 2023 (datos provisionales a diciembre de 
2024). 

Mucho más sustantiva, actualizada y con unas características que permiten una 
explotación sensiblemente más cualificada, es la información que se contiene 
en los datos abiertos que ofrecen las plataformas de contratación pública 
(artículo 347 de la LCSP), a pesar de la falta de homogeneidad en la captación, 
estructuración, forma, tratamiento y disposición de sus datos, así como de otros 
aspectos y limitaciones que se pondrán de manifiesto pormenorizadamente en 
el módulo V de este informe dedicado al análisis del grado de aplicación efectiva 
de los principios de publicidad y transparencia en los procedimientos de 
contratación. 

En definitiva, resulta más oportuno abordar el estudio de las cifras de la 
contratación pública en España a partir de la información contenida en los datos 
abiertos, en formato Atom, que ofrece tanto la PLACSP, con la información de 
todos los perfiles del contratante que se integran en ella, como las plataformas 
de contratación de ámbito autonómico que recogen los datos de los perfiles que 
no se encuentran integrados en la plataforma estatal. Y que son: 

 Plataforma de Contratación de la Generalitat de Cataluña,  
 Plataforma de Contratación del Gobierno Vasco,  
 Plataforma de Contratación de la Rioja,  
 Plataforma de Contratación de la C. de Madrid,  
 Plataforma de Contratos Públicos de Galicia,  
 Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía y  
 Plataforma de Contratación del Gobierno de Navarra. 

Para ello, un año más, la OIReScon ha realizado un esfuerzo en el tratamiento 
de agregación y homogenización de los datos de todas las plataformas 
existentes, no sin dificultades, tal y como se manifiesta en el análisis recogido en 
algunos apartados de este módulo. 

Para finalizar este apartado, hay que señalar que la Estrategia Nacional de 
Contratación Pública 2023-2026 (ENCP)5 recoge como uno de sus objetivos 
principales “Generalizar el uso de la contratación electrónica en todas las fases 
del procedimiento, y establecer una Estrategia Común de Datos de Contratación” 
(Objetivo E). Dentro de él se prevé como actuación E.2.a) Establecer un modelo 
para el intercambio de datos entre el Estado y las CCAA, a partir del “Listado 
final de datos relevantes” que se acuerde en la Sección del Comité de 
cooperación relativa a la información cuantitativa y estadística en materia de 

 
5 Aprobada por la OIReScon el 28 de diciembre de 2022 y publicada por la PLASCP el 23 de 

febrero de 2023. 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/licitaciones
https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_pscp/AppJava/presentacio.pscp?set-locale=es_ES&reqCode=presentacio
https://www.contratacion.euskadi.eus/inicio/
https://www.larioja.org/contratacion-publica/es
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
https://www.contratosdegalicia.gal/portada.jsp?lang=es&cambioIdioma=true
https://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica.html
https://portalcontratacion.navarra.es/es/
https://contrataciondelestado.es/b2b/noticias/ENCP.pdf
https://contrataciondelestado.es/b2b/noticias/ENCP.pdf
https://contrataciondelestado.es/b2b/noticias/01-2022%2012%2028%20Acuerdo%20aprobaci%f3n%20ENCP_pdf.pdf
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfGjzOKdgi0sHJ0MHQ0szJ1cDBzNXI3NTAMNjQzczfQLsh0VAdngT4Y!/pw/Z7_BS88AB1A087BD0A6E365Q12046/ren/p=CTX=QCPPLACE_esQCPNoticiasQCASiteQCPNoticiasQCPAprobacionQCAdeQCAlaQCAENCP/-/
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contratación pública6. Estos datos deberán quedar armonizados, para que sean 
agregables y comparables y, siempre que proceda, la información deberá estar 
sistematizada siguiendo los formatos y estándares adoptados por la Unión 
Europea en sus formularios electrónicos. 

El 6 de noviembre de 2023, el Pleno del Comité de cooperación en materia de 
contratación pública aprobó del listado de datos relevantes de contratación 
pública propuesto por la Sección relativa a la información cuantitativa y 
estadística en materia de contratación pública en su reunión de 20 de julio de 
2023. 

3. Metodología 

En todo procedimiento de investigación es fundamental establecer la 
metodología como marco de análisis. En este caso, la metodología está 
condicionada necesariamente por las limitaciones que se derivan de las fuentes 
de información anteriormente señaladas, principalmente la heterogeneidad o 
asimetría con la que presentan la información las distintas plataformas de 
contratación, teniendo en cuenta que el objetivo principal es obtener la máxima 
y más coherente descripción de los procedimientos de contratación 
desarrollados en España en 2024 y su evolución con respecto a los ejercicios 
anteriores.  

Como punto de partida de este IAS 2025, la Oficina ofrece los datos de la 
contratación pública, con una metodología ya consolidada en anteriores 
informes, lo que permite realizar análisis comparativos de las cifras anuales, 
ofreciendo los indicadores necesarios para que la información vaya revistiendo 
una progresiva consistencia temporal. 

Las notas metodológicas que enmarcan la configuración de los indicadores que 
después se presentan, son las siguientes: 

 Todo el tratamiento y explotación de datos se realiza con el objetivo 
principal de ofrecer la información más completa posible de las 
licitaciones efectuadas en 2024, bajo dos ejes distintos: por una parte, 
procurando que los indicadores estadísticos utilizados sean completos 
para todo el sector público y, por otra, intentando describir todas las fases 
existentes en el procedimiento de contratación, a partir de los datos 
disponibles, para mostrar los rasgos principales de la contratación pública 
en España en 2024. 

 
6 El Comité de cooperación en materia de contratación pública se encuentra regulado en el 

artículo 329 de la LCSP, y la elaboración, aprobación y funcionamiento de la Estrategia Nacional 

de Contratación Pública se establece en el artículo 334 del mismo texto legal. 
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 Se parte de la información contenida en los datos abiertos de PLACSP 
(perfiles de los órganos de contratación integrados en ella), que también 
incluye la información incorporada por parte de las plataformas de 
contratación de las CC.AA. (perfiles de órganos de contratación 
agregados)7, obteniéndose el resultado del procesamiento o 
elaboración que realiza la OIReScon a partir de ellos. En concreto, los 
datos y gráficos ofrecidos en este módulo se basan en el resultado del 
procesamiento de dos conjuntos de archivos de datos abiertos, 
denominados “Licitaciones publicadas en los perfiles del contratante 
ubicados en la Plataforma de Contratación del Sector Público, excluyendo 
los contratos menores” y “Licitaciones publicadas en la Plataforma 
mediante mecanismos de agregación, excluyendo los contratos 
menores”, que publica el Ministerio de Hacienda en la siguiente dirección: 
https://www.hacienda.gob.es/es-
ES/GobiernoAbierto/Datos%20Abiertos/Paginas/licitaciones_plataforma_
contratacion.aspx  

Como viene siendo habitual, han surgido ciertas dificultades en los datos 
agregados, ya que la información que las plataformas de contratación 
autonómicas incorporan a PLACSP no es homogénea, ni completa, ni 
sigue los mismos criterios que la plataforma estatal, como se verá más 
adelante. 

 La extracción de los datos se realizó a 31 de marzo de 2025, igual que en 
los IAS anteriores, también el 31 de marzo del año siguiente al analizado. 

 No se incluye la información correspondiente a los contratos 
menores, a los que las plataformas, como se señala en el epígrafe 
siguiente, suelen dar un tratamiento diferenciado y en distinto formato del 
utilizado en el resto de los procedimientos de contratación. 

 Dentro de las labores de homogeneización de datos procedentes de las 
diversas plataformas realizadas por la OIReScon, destaca 
particularmente la efectuada, en algunos casos de forma manual, para 
obtener la clasificación de organismos y entidades contratantes de cada 
Plataforma, con el fin de delimitar con la mayor precisión posible los tres 
ámbitos que definen la organización territorial del Estado, estatal, 
autonómico y local. 

 En cuanto a los importes, el valor más utilizado es el Presupuesto Base 
de Licitación (PBL) sin impuestos8, dado que es el importe que siempre 

 
7 La extracción de los datos se realizó a fecha 31 de marzo de 2025, de forma homogénea a la 

fecha con la que se viene llevando a cabo la elaboración de este mismo módulo en los IAS 

anteriores (también el 31 de marzo del año siguiente al analizado). 
8 A lo largo del presente informe, todas las referencias que se hagan al PBL se entenderán 

siempre sin impuestos y en millones de euros. 

https://www.hacienda.gob.es/es-ES/GobiernoAbierto/Datos%20Abiertos/Paginas/licitaciones_plataforma_contratacion.aspx
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/GobiernoAbierto/Datos%20Abiertos/Paginas/licitaciones_plataforma_contratacion.aspx
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/GobiernoAbierto/Datos%20Abiertos/Paginas/licitaciones_plataforma_contratacion.aspx
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está disponible en los datos abiertos, tanto para las licitaciones de 
órganos de contratación alojados en PLACSP como en los que proceden 
de las plataformas autonómicas. 

Se han excluido de los cálculos un conjunto de licitaciones cuyo PBL se 
han registrado por importes superiores a 50 millones de euros y que se 
ha podido comprobar que eran erróneos y distorsionaban 
notablemente los resultados mostrados, por tratarse, frecuentemente, de 
licitaciones de contratos basados en un acuerdo marco, en las que se ha 
consignado como PBL de la licitación del contrato basado el importe 
previsto para todo el acuerdo marco. 

 Del mismo modo se utiliza muy extensamente el Importe o Precio de 
Adjudicación (PA) sin impuestos9, dada la relevancia del concepto y la 
mayor frecuencia de su presencia en los datos abiertos analizados frente 
al PA con impuestos.  

También en este caso se han excluido de los cálculos de los importes de 
adjudicación un conjunto reducido de contratos/lotes que se han 
identificado como erróneos y que distorsionaban notablemente los 
resultados. En este conjunto predominan licitaciones puntuales con 
numerosos lotes adjudicados a una misma entidad y en los que se ha 
detectado un comportamiento anómalo al haberse multiplicado la suma 
de los importes de adjudicación correspondientes a una misma entidad 
por el número de lotes en los que resultó adjudicataria. 

 Para cada expediente de contratación se asigna el año de licitación 
conforme a las reglas siguientes: 

o El año de publicación del primer anuncio de licitación. 

o En caso de no disponer de ningún anuncio de licitación, el año de 
publicación del primer anuncio de adjudicación. 

o En caso de no disponer ni de anuncios de licitación ni de 
adjudicación, el año de publicación del primer anuncio de 
desistimiento o renuncia. 

o Si no se dispone de la fecha de publicación de ninguno de los 
anuncios anteriores, el año de la primera entrada en datos abiertos 
de la licitación o del expediente en cuestión. 

 
9 A lo largo del presente informe, todas las referencias que se hagan al PA se entenderán siempre 

sin impuestos y en millones de euros. 
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 A los efectos de este módulo, se ha considerado la “emergencia” como 
un tipo de tramitación, dado que esta naturaleza es la atribuida por 
PLACSP, fuente de los datos utilizados en este análisis.10  

 El estudio que se realiza en el indicador del apartado 5 del epígrafe 
siguiente, referido a los resultados obtenidos en los procedimientos 
de licitación referidos a lotes, únicamente puede realizarse por número 
de lotes al no estar disponible la información por PBL desglosado por lotes 
correspondientes a las plataformas de contratación autonómicas que no 
se encuentran integradas en PLACSP.  

 Para cada lote, a efectos de su referencia temporal, se considera como 
año de adjudicación de acuerdo con las reglas siguientes: 

o El año de publicación del primer anuncio de adjudicación. 

o En caso de no disponer de ningún anuncio de adjudicación, se 
considera como año de adjudicación el año de publicación del 
primer anuncio de formalización.  

o En el supuesto de no disponer de ninguno de los anteriores, se 
considera como año de adjudicación el año de licitación según las 
reglas indicadas anteriormente para el año de licitación.  

No obstante, en los apartados de análisis de los resultados de las 
adjudicaciones, sólo se analizan los expedientes cuya licitación se haya 
producido a partir de 2018, año en el que tuvo lugar la entrada en vigor de 
la actual LCSP. En este sentido, a los efectos de este informe, se 
entenderá por “contratos o lotes” aquellas adjudicaciones procedentes de 
una licitación con un solo lote o varios. 

 En el análisis efectuado en el apartado 9 del epígrafe siguiente, relativo a 
los promedios de duración de los procedimientos de licitación por 
tipología, se compara la fecha de formalización con la de licitación. 

 Como en los IAS anteriores, en la evaluación de los indicadores de los 
apartados 9 y 10 del epígrafe siguiente, relativo a los promedios de 
duración de los procedimientos de licitación por tipología y número de 
licitadores que concurren, además de los valores correspondientes a la 
media aritmética, se introducen los valores de la mediana, para 
enriquecer el análisis y valorar la intensidad de las desviaciones que 
provocan los valores extremos de los datos en dichos indicadores. 

 
10 A este respecto, cabe recordar que la posición de esta Oficina es que la “tramitación de 

emergencia” debería tratarse como un procedimiento excepcional de contratación con entidad 

propia. 
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 Para los cálculos del indicador del apartado 11, relativo a la reducción 
económica obtenida en el PA respecto al PBL, no se han considerado 
aquellos lotes o contratos en los que el importe de adjudicación 
consignado fuera superior al PBL, ni aquellos en los que la reducción 
económica obtenida fuera superior al 80%, intentado así limitar, de una 
forma relativamente sencilla, la mayor parte de la distorsión que provoca 
en el conjunto de la muestra el hecho de haberse registrado en ocasiones 
el PA en precios unitarios en lugar de haberlo hecho en términos de precio 
total del lote o contrato. 

 Como se ha mencionado anteriormente, en el tratamiento de la 
información obtenida se han encontrado ciertos errores o divergencias 
en el volcado de información por parte de los órganos de contratación. A 
modo de ejemplo, en muchas ocasiones los contratos licitados por lotes, 
no siempre se encuentran desglosados en la Plataforma correspondiente 
o, en el caso de acuerdos marco (AM) y contratos basados en AM, no se 
realiza un tratamiento equiparable de los conceptos de PBL, VEC y PA. 
Igualmente, en ciertos casos se apreciaban divergencias entre los 
importes reflejados en la Plataforma y los contenidos en los Pliegos que 
regían cada licitación, en algunas ocasiones por no desglosar 
correctamente el IVA o confundir los conceptos que lo incluyen o no. 

Algunos de estos errores son debidos al diferente tratamiento de datos 
otorgados en las Plataformas Autonómicas y a la falta de 
homogeneización con los campos de la Plataforma del Estado al 
incorporar estos datos. 

Dicho lo anterior, para tratar de ser homogéneos y no introducir ningún 
sesgo en la información registrada, se ha optado por no modificar ninguno 
de los datos abiertos reflejados por PLACSP, incluso aunque se hubiese 
detectado algún error en los mismos. Solamente se ha eliminado 
puntualmente algún dato concreto en el caso de que el error fuese 
manifiesto y su impacto pudiera distorsionar la imagen fiel de alguna de 
las categorías o indicadores globales del estudio. Incluso, en los casos en 
los que se ha tenido que optar por esta eliminación, se ha hecho de 
manera selectiva, manteniendo el PBL, el VEC o el PA de la licitación que 
fueran correctos, evitando perder información en aquellos indicadores no 
afectados por el error. 

 Finalmente, hay que advertir que los datos que se utilizan en este análisis 
se refieren a expedientes cuya información puede sufrir variaciones 
en cualquier momento posterior por la propia evolución a la que 
éstos están sometidos. Los tratamientos que se realizan sobre los datos 
y la perspectiva de los indicadores que se ofrecen pretenden minimizar 
los cambios que pudieran producirse. No obstante, se pueden registrar 
variaciones adicionales por las siguientes razones: 
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o Expedientes que son anulados por los órganos de contratación. 

o Expedientes en los que varía su fecha de licitación asignada. Esta 
situación impacta sobre todo en expedientes en los que se publica 
un anuncio previo en un año y en el año siguiente se publica el 
anuncio de licitación. En este caso, los importes del expediente 
aparecen inicialmente en el año en el que se publicó el anuncio 
previo y con posterioridad vendrían a mostrarse en el año 
siguiente, en el que se hubiera publicado el anuncio de licitación, 
desapareciendo como fecha de licitación la referencia al año del 
anuncio previo. 

o Incorporación por los órganos de contratación de expedientes que 
inicialmente no se encontraban inscritos en la plataforma, o 
introducción de alguna modificación en los datos de los 
expedientes ya registrados. 

o Correcciones realizadas por OIReScon en los tratamientos 
expuestos anteriormente (por ejemplo, por identificar nuevos 
expedientes con datos erróneos que alteran significativamente los 
datos globales o por reclasificar a algún órgano de contratación en 
un sector público diferente). 

Bajo estos criterios se han configurado los indicadores que caracterizan la 
contratación pública en España durante el ejercicio 2024, tal y como se exponen 
en este módulo. Consecuencia de todo ello, las tablas y gráficos han sido 
elaborados por esta Oficina en base a la extracción de datos antes citada. 
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II. Indicadores de la contratación pública. 

1. Licitaciones efectuadas en España durante 2024. 

A) Licitaciones por Sector Público. 

1) Licitaciones por número de expedientes y por importe económico 
(PBL). 

Tabla 4. Licitaciones por Sector Público, en número de expedientes y PBL. 

Sector público Número % Importe % 

Autonómico 51.476 24,96 37.840,95 33,46 

Estatal 55.753 27,03 40.332,86 35,66 

Local 99.013 48,01 34.917,60 30,88 

Total 206.242 100,00 113.091,40 100,00 

Gráfico 4. Licitaciones por Sector Público, en número de expedientes y PBL. 

 

Su distribución por sectores fue la siguiente:  

Durante 2024, en España se licitaron 206.242 contratos 
por un importe total (PBL) de 113.091,40 millones de 
euros. 
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 El Sector Público Autonómico puso en marcha licitaciones por un total 
de 37.840,95 millones de euros (el 33,46%), siendo el sector que convocó 
el menor número de licitaciones, alcanzando un total de 51.476 (el 
24,96%).  

 El Sector Público Estatal fue el mayor promotor de licitaciones en 
importe económico, con un total de 40.332,86 millones de euros (el 
35,66%), alcanzando, en número de licitaciones, un total de 55.753 (el 
27,03%).  

 El Sector Público Local fue, de los tres sectores, el que menor importe 
económico licitó, por un total de 34.917,60 millones de euros (30,88%), a 
través de 99.013 procedimientos (48,01%), con el mayor peso, en número 
de licitaciones, del conjunto de los tres sectores. 

B) Evolución de las licitaciones por Sector Público en el periodo 2020-
2024. 

1) Por importe económico (PBL). 

Tabla 5. Evolución de las licitaciones por Sector Público. 

Año 2020  2021  2022  2023  2024  

Sector 

público 
Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % 

Autonómico 23.133,95 37,00 34.518,20 36,04 40.680,76 40,85 43.007,49 40,23 37.840,95 33,46 

Estatal 19.235,98 30,76 30.640,91 32,00 26.573,59 26,68 35.922,45 33,60 40.332,86 35,66 

Local 20.158,74 32,24 30.606,73 31,96 32.336,79 32,47 27.980,81 26,17 34.917,60 30,88 

Total 62.528,68 100,00 95.765,84 100,00 99.591,14 100,00 106.910,75 100,00 113.091,40 100,00 

Gráfico 5. Evolución de las licitaciones por Sector Público. 
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2) Por número de licitaciones. 

Tabla 6. Evolución del número de licitaciones por Sector Público. 

Año 2020  2021  2022  2023  2024  

Sector 

público 
Número % Número % Número % Número % Número % 

Autonómico 45.330 34,58 48.757 30,21 50.998 27,90 63.099 32,07 51.476 24,96 

Estatal 27.529 21,01 34.421 21,33 41.725 22,84 48.888 24,85 55.753 27,03 

Local 58.200 44,41 78.218 48,46 90.034 49,26 84.783 43,08 99.013 48,01 

Total 131.059 100,00 161.396 100,00 182.757 100,00 196.770 100,00 206.242 100,00 

Gráfico 6. Evolución del número de licitaciones por Sector Público. 

 

Para completar el análisis, en el siguiente gráfico se resume la evolución en los 

últimos años de los niveles de licitación de los tres sectores (distinguidos por 
colores) tanto en importe de PBL (escala numérica vertical) como en número de 
expedientes (reflejado en el tamaño de los círculos): 
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Gráfico 7. Evolución de las licitaciones por Sector Público, en PBL y número de 

expedientes. 

 

En importe económico, el Sector Público Autonómico (en color azul) rompe la 
tendencia al alza de los últimos años, mientras que el Sector Público Estatal 
(color naranja) tiene una evolución creciente desde 2022 y el Sector Público 
Local (color verde) vuelve a mostrar un crecimiento tras la caída registrada en 
2023, conservando el mayor peso específico en número de licitaciones.  
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C) Distribución territorial de las licitaciones del Sector Público 
Autonómico y Local entre las distintas CC.AA. 

1) Por importe económico (PBL). 

Tabla 7. Licitaciones de los Sectores Público Autonómico y Local por CC.AA.  

Sector público Autonómico  Local  

CC.AA. Importe % Importe % 

Andalucía 6.804,17 17,98 5.781,98 16,56 

Aragón 1.027,69 2,72 967,25 2,77 

Canarias 1.881,09 4,97 2.280,22 6,53 

Cantabria 506,82 1,34 369,19 1,06 

Castilla y León 1.668,60 4,41 1.317,15 3,77 

Castilla-La Mancha 1.184,26 3,13 847,03 2,43 

Cataluña 6.466,14 17,09 7.358,52 21,07 

Comunidad de Madrid 5.930,15 15,67 4.469,68 12,80 

Comunidad Foral de Navarra 544,93 1,44 389,27 1,11 

Comunidad Valenciana 3.320,48 8,77 3.449,97 9,88 

Extremadura 835,50 2,21 452,78 1,30 

Galicia 1.667,80 4,41 1.412,48 4,05 

Illes Balears 890,51 2,35 1.120,67 3,21 

La Rioja 443,04 1,17 205,66 0,59 

País Vasco 2.385,92 6,31 3.209,20 9,19 

Principado de Asturias 616,16 1,63 577,77 1,65 

Región de Murcia 869,05 2,30 411,56 1,18 

Ciudad Autónoma de Ceuta 147,68 0,39 0,00 0,00 

Ciudad Autónoma de Melilla 240,48 0,64 0,00 0,00 

No definido / No indicado 410,46 1,08 297,22 0,85 

Total 37.840,95 100,00 34.917,60 100,00 
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a) Sector Público Autonómico. 

Ilustración 2. Licitaciones del Sector Público Autonómico. 

 

b) Sector Público Local (por CC.AA.). 

Ilustración 3. Licitaciones del Sector Público Local (por CC.AA.). 
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2) Por número de licitaciones. 

Tabla 8. Licitaciones por número de expedientes en los Sectores Público 

Autonómico y Local por CC.AA. 

Sector público Autonómico  Local  

CC.AA. Número % Número % 

Andalucía 6.748 13,11 17.980 18,16 

Aragón 1.858 3,61 3.044 3,07 

Canarias 3.825 7,43 5.673 5,73 

Cantabria 1.668 3,24 925 0,93 

Castilla y León 3.040 5,91 5.370 5,42 

Castilla-La Mancha 2.285 4,44 4.212 4,26 

Cataluña 9.872 19,18 17.438 17,61 

Comunidad de Madrid 4.279 8,31 9.793 9,89 

Comunidad Foral de Navarra 948 1,84 1.464 1,48 

Comunidad Valenciana 4.434 8,61 10.538 10,64 

Extremadura 1.693 3,29 2.942 2,97 

Galicia 1.549 3,01 4.625 4,68 

Illes Balears 1.967 3,82 2.361 2,38 

La Rioja 674 1,31 1.001 1,01 

País Vasco 3.445 6,69 6.264 6,33 

Principado de Asturias 1.153 2,24 2.293 2,32 

Región de Murcia 814 1,58 2.069 2,09 

Ciudad Autónoma de Ceuta 305 0,59 0 0,00 

Ciudad Autónoma de Melilla 316 0,62 0 0,00 

No definido / No indicado 603 1,17 1.021 1,03 

Total 51.476 100,00 99.013 100,00 

D) Evolución de las licitaciones en cada C.A. en el periodo 2020-2024. 

1) Por importe económico (PBL).  

a) Sector Público Autonómico 
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Tabla 9. Evolución de las licitaciones por C.A. 

Año 2020  2021  2022  2023  2024  

CC.AA. Importe % Importe % Importe % Importe % Importe % 

Andalucía 3.071,43 13,28 6.001,79 17,39 5.990,48 14,73 6.408,64 14,90 6.804,17 17,98 

Aragón 760,37 3,29 1.053,71 3,05 1.274,98 3,13 3.506,81 8,15 1.027,69 2,72 

Canarias 786,72 3,40 1.436,19 4,16 1.259,40 3,10 1.262,57 2,94 1.881,09 4,97 

Cantabria 975,14 4,22 399,32 1,16 750,64 1,85 689,31 1,60 506,82 1,34 

Castilla y León 1.110,99 4,80 1.119,12 3,24 2.270,54 5,58 1.451,85 3,38 1.668,60 4,41 

Castilla-La 

Mancha 
703,28 3,04 863,87 2,50 1.196,87 2,94 1.026,56 2,39 1.184,26 3,13 

Cataluña 3.294,14 14,24 5.756,36 16,68 5.965,22 14,66 8.919,28 20,74 6.466,14 17,09 

Comunidad de 

Madrid 
3.421,89 14,79 5.726,96 16,59 6.564,53 16,14 6.457,82 15,02 5.930,15 15,67 

Comunidad Foral 

de Navarra 
228,15 0,99 547,69 1,59 851,11 2,09 619,20 1,44 544,93 1,44 

Comunidad 

Valenciana 
2.741,22 11,85 3.096,84 8,97 5.130,43 12,61 3.624,78 8,43 3.320,48 8,77 

Extremadura 528,80 2,29 865,05 2,51 738,08 1,81 854,64 1,99 835,50 2,21 

Galicia 1.394,41 6,03 2.075,10 6,01 1.726,91 4,25 2.565,12 5,96 1.667,80 4,41 

Illes Balears 705,55 3,05 893,02 2,59 980,20 2,41 721,28 1,68 890,51 2,35 

La Rioja 157,35 0,68 328,47 0,95 346,07 0,85 185,75 0,43 443,04 1,17 

País Vasco 1.665,16 7,20 2.359,10 6,83 2.846,18 7,00 2.723,98 6,33 2.385,92 6,31 

Principado de 

Asturias 
374,32 1,62 550,91 1,60 546,48 1,34 526,86 1,23 616,16 1,63 

Región de Murcia 736,27 3,18 561,07 1,63 1.011,45 2,49 707,55 1,65 869,05 2,30 

Ciudad Autónoma 

de Ceuta 
34,39 0,15 86,40 0,25 116,25 0,29 57,71 0,13 147,68 0,39 

Ciudad Autónoma 

de Melilla 
53,62 0,23 91,28 0,26 230,63 0,57 81,96 0,19 240,48 0,64 

No definido / No 

indicado 
390,74 1,69 705,96 2,05 884,32 2,17 615,80 1,43 410,46 1,08 

Total 23.133,95 100,00 34.518,20 100,00 40.680,76 100,00 43.007,49 100,00 37.840,95 100,00 
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Gráfico 8. Evolución de las licitaciones por C.A. 
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